
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

                     A.S. 070 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                     

DEMANDANTE: IDALBA MANTILLA DE RAMÍREZ 

DEMANDADO: LA NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 0310-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020) (fls. 18 al 22 del 

Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia del 30 

de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 121.515 

 

 

TOTAL COSTAS $ 121.515 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 121.515 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bb813ed32d115f7d7a67a5327f2ec6c73db0fcea72bcbbb067d87f16e8183f4

Documento generado en 03/02/2022 03:53:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 069 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: LUZ MARINA LONDOÑO NAVARRO 

DEMANDADA:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y OTROS 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00311-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos 

de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la 

sentencia del 30 de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a 

favor de la parte DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 45.681 

 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA 

$ 0 

 

 

TOTAL COSTAS $ 45.681 

 

 



En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 

costas por valor de $ 45.681  de conformidad con el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f22b38d99c9d3dcf643cb8fb6f97ce69678110957d48ad4298a830d58a566bf

Documento generado en 03/02/2022 03:53:13 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 071 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                     

DEMANDANTE: MARÍA CECILIA RAMÍREZ LEON 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

FOMAG 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00313-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

(fls. 12 al 18 del Cuaderno No. 3). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia del 15 

de noviembre de 2018, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 45.918 

 

 

TOTAL COSTAS $ 45.918 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 45.918 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df8c448485f5d93a98fb52032fd72d40bbaea36eb1068e506a374ba97216a890

Documento generado en 03/02/2022 03:53:14 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 072 

 
ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: LUZ DARY RESTREPO VELAZQUEZ 

DEMANDADA:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FOMAG 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00315-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) (fls. 

20 al 30 del Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia del 

30 de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 275.998 

 

 

TOTAL COSTAS $ 275.998 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 275.998 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7beeda5a9b36b966d42a000b3a9328a1d5c74ddf5dbd5691bd1eacdc8f3897e7

Documento generado en 03/02/2022 03:53:15 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

                     A.S. 073 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: TERESA GIRALDO RIVERA 

DEMANDADA:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FOMAG 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00319-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día 25 de octubre de 2019. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia del 

30 de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 31.783 

 

 

TOTAL COSTAS $ 31.783 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 31.783 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e2440e9a411b1ccf29fd5730081284e177462180d85e3aee9860b7048eaf2c5

Documento generado en 03/02/2022 03:53:16 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                     A.S. 74 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: MARIO OSORIO ORTÍZ 

DEMANDADA:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO SECRETARIA DE 

EDUCACION 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00323-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día veinte (20) de marzo de dos mil veinte (2020) 

(fls. 16 al 19 del Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos 

de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la 

sentencia del 30 de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a 

favor de la parte DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 51.861 

 

 

TOTAL COSTAS $ 51.861 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 

costas por valor de $ $ 51.861 de conformidad con el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37809265ad80ad44925d1b5a436aa525f4337d59a8f9764e19f78b0c79d96450
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                     A.S. 075 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: MELVA ROSA VILLEGAS RIVERA 

DEMANDADA:  NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

FOMAG 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00324-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día treinta i uno (31) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019) (fls. 15 al 25 del Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos 

de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la 

sentencia del 30 de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a 

favor de la parte DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 68.757 

 

 

TOTAL COSTAS $ 68.757 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de 

costas por valor de $ $ 68.757  de conformidad con el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a297ee6428e8990ce401c9ad7b6451aaf2cc76ac82fbc8cd324f820d2404e238

Documento generado en 03/02/2022 03:53:18 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
                     A.S. 076 

 

ACCIÓN:            NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: MAGNOLIA GAÑAN GRANADA 

DEMANDADA:   LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICADO:       17001-33-39-007-2017- 00327-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) (fls. 

8 al 14 del Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia 30 

de enero de 2019, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 18.144 

 

 

TOTAL COSTAS $ 18.144 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 18.144 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b1be92f1d5381460d12f1537afb4a8a15d8aa92a97ca22790bb398cb481c153
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

                     A.S. 077 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECINIENTO DEL DERECHO                                                                   

DEMANDANTE: LUZ MARINA MURILLO ARIAS 

DEMANDADA:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00344-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) (fls. 

15 al 22 del Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia del 

29 de noviembre de 2018, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 93.067 

 

 

TOTAL COSTAS $ 93.067 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 93.067 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
                     A.S. 078 

 

ACCIÓN:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                     

DEMANDANTE: ROSA ESTHER OLARTE CARO 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CALAS – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICADO:      17001-33-39-007-2017- 00417-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) (fls. 22 al 31 del 

Cuaderno No. 2). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 10 de noviembre de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia 20 de 

agosto de 2020, estando a cargo de la parte DEMANDANTE y a favor de la parte 

DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

$ 160.000 

 

 

TOTAL COSTAS $ 160.000 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ $ 160.000 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que se hace innecesario correr traslado de las excepciones debido a que 

la parte ejecutante presentó el 10 de diciembre último, escrito pronunciándose frente a las 

formuladas por la ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, se cita a las partes para audiencia inicial el día SIETE (07) DE JUNIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE los 

apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el numeral 4 

ibídem. 

  

La audiencia se realizará en modalidad NO PRESENCIAL, a través de comunicación 

simultánea o sucesiva, utilizando como herramienta tecnológica Lifesize, para lo cual los 

apoderados de las partes deberán informar con anticipación al correo electrónico del 

juzgado el canal digital y los números de teléfonos en los cuales pueden ser ubicados, para 

efectos de coordinar la realización de la diligencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
SMAR/Sust. 

Sustanciación: 

Radicación: 

79-2022 

17-001-33-39-007-2018-00426-00 

Proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

EJECUTIVO A CONTINUACION  

Ejecutante: TERMINAL DE TRANSPORTE DE MANIZALES S.A. 

Ejecutado: ASOCIACION CABLE AEREO  



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   
MANIZALES – CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
 No. 10 del 4 de febrero de 2022 

 
 
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 258 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 1.245.055 

 

 

TOTAL COSTAS $ 1.245.055 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

              

A. S. 080 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  MARTHA DE JESÚS RIVERA OCAMPO 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00161-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 1.245.055 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:
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007
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 259 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDANTE y a favor de la parte DEMANDADA. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 296.270 

 

 

TOTAL COSTAS $ 296.270 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

A. S. 081 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  MARTHA LUCÍA CHICA RESTREPO 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00164-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 296.270 conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 260 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 164.786 

 

 

TOTAL COSTAS $ 164.786 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                 

A. S. 082 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  GLORIA NANCY BECERRA DÌAZ 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00171-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 164.786 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

. Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en la sentencia No 261 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 207.573 

 

 

TOTAL COSTAS $ 207.573 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

A. S. 083 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  JOSÈ FERNEY GÒMEZ NOREÑA 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00177-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 207.573 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en la sentencia No 262 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 481.369 

 

 

TOTAL COSTAS $ 481.369 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

A. S. 084 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  PAULA ANDREA MÁRQUEZ 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00179-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 481.369 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



Firmado Por:
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Juez Circuito
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007
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en el A.I. No 263 del 15 de diciembre de 2020 y estarán a cargo de la parte DEMANDADA 

y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 465.798 

 

 

TOTAL COSTAS $ 465.798 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

             

A. S. 085 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  ROSALBA OCAMPO DE RAMÍREZ 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00255-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 465.798 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas 

en el A.I. No 264 del 15 de diciembre de 2021 y estarán a cargo de la parte DEMANDADA 

y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 175.636 

 

 

TOTAL COSTAS $ 175.636 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                

A. S. 086 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  MARTHA YANETH CABRERA DELGADO 

ACCIONADO: FOMAG Y OTROS 

RADICADO:   17001-33-39-007-2019-00264-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas por 

valor de $ 175.636 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

     

A.I. 107 

 

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INES RAFAELA SANTAMARÍA DE MEJÍA 

DEMANDADO:      AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - 

ANI 

RADICACIÓN:   17001-33-39-007-2021-00097-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la competencia para conocer del medio 

de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de la 

referencia, instaurado por INES RAFAELA SANTAMARÍA DE MEJÍA actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA - ANI.  

  

ANTECEDENTES 

 

En el presente asunto las pretensiones de la demanda se encuentran dirigidas a que 

se declare a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI responsable del presunto 

daño causado a la señora Inés Rafael Santamaría de Mejía, con ocasión de la 

expedición de la Resolución n° 20206060013285 del 24 de septiembre de 2020, 

mediante la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la 

Resolución n° 2020606007795 del 11 de junio de 2020. 

 

No obstante, antes de resolver sobre la admisión de la demanda se analizará lo 

concerniente a la oportunidad del medio de control. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La oportunidad en el ejercicio del medio de control 

 



Debe el Juzgado determinar sí se reúnen todos los requisitos para que se dé el 

presupuesto de la demanda en forma, según lo dispuesto taxativamente por los 

artículos 162 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - C.P.A.C.A. 

 

Uno de los presupuestos procesales indispensables para acudir ante la jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo es la oportunidad de presentación de la demanda. El 

C.P.A.C.A. establece en el artículo 164 el término de caducidad para instaurar las 

demandas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa; en el literal d) del 

numeral 2 define que cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, 

el término para demandar será de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente 

de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso.  

 

De acuerdo con lo anterior, es preciso citar la definición de caducidad contenida en 

la sentencia del 13 de febrero de 2014 proferida por el Consejo de Estado, de la cual 

se transcribe lo siguiente:  

 

La caducidad. La caducidad es una institución que tiene su razón de ser en la 

seguridad y en la temporalidad, buscando que el ejercicio del derecho de 

acción por parte del interesado se ejerza dentro de un determinado tiempo, y 

que por parte de la administración de justicia la discusión esté limitada y no 

sometida indefinidamente a voluntad del accionante. Por ello se ha dicho tanto 

en la doctrina autorizada como en la profusa jurisprudencia del Consejo de 

Estado, que la caducidad es un fenómeno procesal en virtud del cual, por el 

trascurso del tiempo, sin que se haya hecho uso de la acción judicial, se pierde 

para el administrado y la administración, la posibilidad de demandar el acto 

administrativo en sede jurisdiccional.  

 

La caducidad ha sido entendida, según la voz de la Corte Constitucional, como 

el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su 

potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene 

toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y 

cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del 

conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización 

del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos 

subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés 

general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha 

configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de 

orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser 

declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.”1.  

                                                 
1 Sala Plena Corte Constitucional, sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 



 

En otro aparte de la misma providencia señala la Corte Constitucional, en 

cuanto al establecimiento de un término para la interposición de este tipo de 

acciones, que: “La justificación de la aplicación de la figura de la caducidad en 

las acciones contencioso administrativas, tiene como fundamento evitar la 

incertidumbre que podría generarse ya sea por la eventual anulación de un 

acto administrativo, o el deber que podría recaer sobre el Estado de reparar el 

patrimonio del particular afectado por una acción u omisión suya. Así, en esta 

materia, se han establecido plazos breves y perentorios para el ejercicio de estas 

acciones, transcurridos los cuales el derecho del particular no podrá reclamarse 

en consideración del interés general.”2.”3 

 

En el asunto sub-examine, la demandante pretende la nulidad de la Resolución n° 

2020606007795 del 11 de junio de 2020 mediante la cual la ANI ordena por motivos 

de utilidad pública e interés social, la iniciación del trámite judicial de expropiación 

de un inmueble; así como la nulidad de la Resolución n° 20206060013285 del 24 de 

septiembre de 2020, “por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto 

en contra de la Resolución n° 2020606007795 del 11 de junio de 2020; ambos actos 

administrativos expedidos por la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI. 

 

Ahora bien, el artículo 161, numeral 1 ibídem, estableció como requisito de 

procedibilidad de las demandas en que se formulen pretensiones relativas a nulidad 

con restablecimiento del derecho, el trámite de la conciliación extrajudicial.    

 

Por su parte el Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009 “Por el cual se reglamenta el artículo 

13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la 640 de 

2001”, en el artículo 3 respecto a la suspensión del término de caducidad de la acción 

señaló: 

 

“Artículo 3°. Suspensión del término de caducidad de la acción. La 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del 

Ministerio Público suspende el término de prescripción o de caducidad, según 

el caso, hasta:  

(…) 

b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 

2001, o (…)” 

 

                                                 
2 Ibídem. 

3Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero 

ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., Trece (13) De Febrero De Dos Mil Catorce (2014), 

Radicación Número: 66001-23-31-000-2011-00117-01(0798-13), Actor: Oliverio Aguirre Orozco, Demandado: 

Aeropuerto Internacional Matecaña 



Así las cosas, y teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda están 

dirigidas a atacar la Resolución n° 2020606007795 del 11 de junio de 2020 y la 

Resolución n° 20206060013285 del 24 de septiembre de 2020, expedidas por la ANI, 

se analizara la caducidad frente a estos actos administrativos; por ende, una vez 

revisado el expediente encuentra el Despacho que la Resolución n° 20206060013285 

del 24 de septiembre de 2020, “por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

interpuesto en contra de la Resolución n° 2020606007795 del 11 de junio de 2020, fue 

notificada personalmente a la actora el 10 de octubre de 2020.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye lo siguiente: 

             

Fecha 

notificación 

resolución 

demandada 

Vencimiento 

4 meses 

Acción 

Fecha radicación 

y celebración 

audiencia de 

Conciliación 

Vencimiento 

del término  

Fecha 

Presentación 

demanda 

 

10 de 

octubre de 

2020 

 

10 de febrero 

de 2021 

10 de febrero de 

2021(solicitud 

conciliación) 

15 de abril de 

2021 (celebración 

de Audiencia)  

  

16 de abril de 

2021 

 

19 de abril de 

2021 

 

En ese orden de ideas, se advierte que desde la presentación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial hasta la expedición de la constancia en la que se certifica 

que dicha diligencia se declaró fallida, transcurrió un lapso de 1 mes y 5 días, 

término durante el cual el intersticio para presentar demanda quedo suspendido, 

por tanto el extremo activo tenía hasta el hasta el 16 de abril de 2021, para radicar el 

medio de control ante esta jurisdicción, y como la misma fue radicada el 19 de abril 

de 2021, ha de colegirse que la misma no fue presentada en la debida oportunidad; 

razón por la cual, en aplicación de lo expuesto en el numeral uno del artículo 169 del 

C.P.A.C.A., la demanda se rechazará de plano, al presentarse el fenómeno de 

caducidad de la acción. 

 

De acuerdo a lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar por caducidad la demanda que en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instauró la señora Inés 

Rafaela Satamaría de Mejía en contra de la Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI 



 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previa cancelación 

de su radicación y hágase entrega de sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, por la secretaria del Despacho 

imprimase el trámite de compensación pertinente ante la Oficina Judicial de 

Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
 

AZPI/ Sust. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE MANIZALES 

         

 

Manizales, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)            

 

 

INTERLOCUTORIO: 106 

RADICACIÓN:  17001-33-39-007-2021-00185-00 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  

DEMANDANTE:  AQUAMANÁ S.A. E.S.P.         

DEMANDADO:  GERARDO ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ 

 

 

Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 142 ibídem, ADMÍTESE la demanda que, en ejercicio del 

medio de control de REPETICIÓN, instaura AQUAMANÁ S.A. E.S.P.   en contra del 

señor GERARDO ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

  

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente en los términos del artículo 291 del 

Código General del Proceso, aplicable por expresa remisión del canon 200 de la Ley 

1437 de 2011, al señor GERARDO ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ.  

  

Para tal efecto, líbrese por Secretaría los correspondientes oficios citatorios y/o avisos, 

los cuales serán retirados y tramitados por la parte actora, aportando las respectivas 

constancias de notificación, en virtud de lo establecido en el artículo 291 del Código 

General del Proceso.  

  

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC

O delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para n

otificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artícu

lo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

  

3. CÓRRESE traslado al particular demandado por el término de treinta (30) días, 

de la demanda y sus anexos.   



  

 

Al abogado JUAN CAMILO BOTERO VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1090.418.971 y portadora de la T.P. 223.095 del C.S.J., se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderada en nombre y representación de la entidad 

accionante, de conformidad con el poder conferido, visible en el archivo 010 del 

expediente electrónico.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 

 

 
SMAR/Sust. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 055 

 

ACCIÓN:  REPARACION DIRECTA                                       

DEMANDANTE: LEONARADO VALENCIA ARENAS Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA DORADA 

RADICADO:      17001-33-33-004-2014- 00369-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) (fls. 1 al 

10 del Cuaderno No. 15 del expediente electrónico).  

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 054 

 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA                                      

DEMANDANTE: LUIS HUMBERTO TABARES HERNÁNDEZ Y OTROS 

DEMANDADO: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONAELS - DIAN 

RADICADO:      17001-33-33-003-2014- 00565-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) (fls. 1 al 

14 del Cuaderno No. 13 del expediente electrónico).  

 

En firme este auto archívese las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 060 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                            

DEMANDANTE: BERTHA MONTOYA DE VALENCIA 

DEMANDADO: U.G.P.P. 

RADICADO:      17001-33-33-002-2014- 00603-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) (fls. 21 al 29 del Cuaderno No. 4). 

 

En firme este auto  archívese las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 056 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                          

DEMANDANTE: MARÍA TERESA RODAS PELÁEZ 

DEMANDADO: LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

RADICADO:      17001-33-33-003-2014- 00642-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020) 

(fls. 17 al 31 del Cuaderno No. 4). 

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                     A.S. 057 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                   

DEMANDANTE: MUGUEL ÁNGEL PARRA CEBALLOS 

DEMANDADO: U.G.P.P. 

RADICADO:      17001-33-39-753-2015- 00003-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) (fls. 1 al 12 

del Cuaderno No. 10 digital).  

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 058 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                               

ACCIONANTE: AMPARO HERNANDEZ SANCHEZ 

ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIAN DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICADO:      17001-33-33-003-2015- 00030-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte 

(2020) (fls. 32 al 36 del Cuaderno No. 4). 

 

En firme este auto archívense las diligencias.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                     A.S. 062 

 

ACCIÓN: POPULAR                                                         

DEMANDANTE: DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL CALDAS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ANSERNA – NEIRA Y OTROS 

RADICADO:      17001-33-31-753-2015- 00269-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) (fls. 52 al 62 del Cuaderno No. 2). 

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3bd3e2a4507ea39def938a9b6ed4f5f9705a8c8ee756c307dfd203332fbfd185

Documento generado en 03/02/2022 03:53:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 061 

 

ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE LDERECHO                                          

DEMANDANTE: ROMELIA ROMERO GAÑAN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIAN DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICADO:      17001-33-39-007-2016- 00305-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) (fls. 44 al 

58 del Cuaderno No. 2).  

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 063 

 

ACCIÓN:    POPULAR                                                

DEMANDANTE:  EDUARDO ARLEY NOREÑA CASTAÑO Y OTROS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MANIZALES Y LA IGLESIA CRISTIANA 

CATEDRAL DE AVIVAMIENTO 

RADICADO:       17001-33-39-007-2016- 00019-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) (fls. 1 

al 16 del Cuaderno No. 11 digital).  

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 

  
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 
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Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 064 

 

ACCIÓN:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                     

DEMANDANTE:  RAÚL GOMEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICADO:       17001-33-39-007-2016- 00084-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

(fls. 24 al 30 del Cuaderno No. 2). 

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 065 

 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                     

DEMANDANTE: U.G.P.P. 

DEMANDADO: ENY PESCADOR BARTOLO 

RADICADO:      17001-33-39-007-2016- 00158-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2021) (fls. 11 al 

17 del Cuaderno No. 2). 

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 066 

 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA                                                           

DEMANDANTE: JOSÉ RAMIRO VARGAS GUTIERREZ Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA MERCED Y OTROS 

RADICADO:      17001-33-39-007-2016- 00322-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas 

mediante providencia proferida el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019) (fls. 3 al 6 del Cuaderno No. 6). 

 

En firme este auto continúese con el trámite respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 789aea9650cfa3aa254e4a6c27ac2e082f7eda409ec508873d23bc3a04f0701a

Documento generado en 03/02/2022 03:53:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

 

Manizales, Caldas, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                     A.S. 067 

 

ACCIÓN:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE LDERECHO                                          

DEMANDANTE:  LUCÍA YORLADY CARRILLO DELGADO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIAN DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

RADICADO:       17001-33-39-007-2016- 00392-00  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Caldas mediante 

providencia proferida el día nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) (fls. 28 al 39 

del Cuaderno No. 2).  

 

En firme este auto archívese las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
  

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No. 10 del 4 DE FEBRERO DE 2022 

   

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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